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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 
AUTORIZACIÓN COMO AUXILIAR EN LA FUNCIÓN DE RECAUDACIÓN 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a través de la Tesorería de la 
Federación (TESOFE), con domicilio en Avenida Constituyentes No. 1001, Colonia Belén de 
las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01110, página de internet 
https://www.gob.mx/hacienda, correo electrónico contacto_ciudadano@hacienda.gob.mx 
y teléfono 5536884600, es responsable del tratamiento de los datos personales que nos 
proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás normatividad 
que resulte aplicable.  

¿Qué datos personales se recaban y para qué finalidad? 

Los datos personales que solicitamos los utilizaremos para acreditar la identidad y 
representación legal que ostenten las personas físicas que, a nombre de personas morales, 
soliciten por escrito la autorización de la TESOFE para realizar, como auxiliar, la función de 
recaudación, así ́como para notificar la determinación que corresponda a dicha solicitud.  

Para los fines antes señalados, se solicitan directamente del titular, en el escrito de solicitud 
de autorización, los siguientes datos personales: nombre completo del representante y 
personas autorizadas para recibir notificaciones; documentación que acredite la identidad 
del representante así ́ como, la personalidad de este último; domicilio para recibir 
notificaciones; datos adicionales de contacto (correo electrónico); firma autógrafa en el 
escrito de solicitud, así ́como Registro Federal de Contribuyentes (RFC).  

Se informa que no se solicitarán datos personales sensibles. 
 
¿Con quién compartimos su información personal y para qué fines? 

Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean 
necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, 
que estén debidamente fundados y motivados.  

¿Cuál es el fundamento para el tratamiento de datos personales? 

La TESOFE trata los datos personales antes señalados para atender las solicitudes de 
autorización de auxiliares para realizar la función de recaudación, de conformidad con los 
artículos 7 y 18, último párrafo de la Ley de Tesorería de la Federación; 8, 18 y 19 de su 
Reglamento, y numerales 26 y 27, 36 a 40 y 42 a 51 de las Disposiciones Generales en 
Materia de Funciones de Tesorería, así ́como con fundamento en lo dispuesto en la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás 
normatividad que resulte aplicable.  
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¿Dónde puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición 
(ARCO) y de portabilidad de datos personales?  

Usted podrá ́ejercer sus derechos ARCO y de portabilidad directamente en la Unidad de 
Transparencia de la SHCP, ubicada en Palacio Nacional, Calle Moneda núm. 1, P.B., Colonia 
Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México, teléfonos 55-36881147 y 55-
36881877, o bien, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/home o en el correo 
electrónico unidadtransparencia@hacienda.gob.mx   

En el caso de la portabilidad de sus datos personales, se deberá analizar cada caso, a fin de 
determinar que cumpla con los elementos para su procedencia. 

Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos puede acudir al 
domicilio de la citada Unidad de Transparencia, enviar un correo electrónico a la dirección 
señalada, comunicarse a los teléfonos 55-36881147 y 55-36881877 o acceder al siguiente 
vínculo: https://home.inai.org.mx/wp-
content/documentos/DPDP/ProcedimientoARCO.pdf  

Asimismo, se informa que los procedimientos para ejercer los derechos ARCO y de 
portabilidad se encuentran previstos en los Capítulos I y II del Titulo Tercero de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.  

 
¿Cómo puede conocer los cambios en este aviso de privacidad? 

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones 
derivadas de nuevos requerimientos legales o por otras causas.  

Nos comprometemos a mantenerlo informado sobre los cambios que pueda sufrir el 
presente aviso de privacidad, a través de nuestro sitio electrónico: 
https://www.transparencia.hacienda.gob.mx/es/transparencia/proteccion_de_datos_pers
onales 
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